
 
 

 
PREMIO COMPLUTENSE DE LITERATURA 2024 

 
Resolución de fecha 18 de abril de 2024 de la Universidad Complutense de 
Madrid por la que se otorga el Premio Complutense de Literatura 2024, cuya 
convocatoria fue publicada con fecha 3 de octubre de 2023. 
 
Atendiendo a la convocatoria y constituidos los jurados encargados de valorar 
las candidaturas presentadas, cuyos miembros se detallan seguidamente, se 
reúnen el día 3 de abril de 2024 en la Modalidad de Poesía y el 10 de abril de 
2024 en la Modalidad de Narrativa. 
 
Primero. Modalidad de Poesía. Asisten como miembros del jurado: 
 

- D. Luis Alberto de Cuenca Prado (Presidente) 
- D. José Alejandro Simón Partal 
- D. Álvaro López Fernández 
- D. Antonio José Huerga Murcia 

Valoradas las candidaturas, el jurado propone la concesión del Premio 
Complutense de Literatura 2024, en su modalidad de Poesía al poemario La 
hora perdida de Andrés París Muñoz. 

 
Segundo. Modalidad Narrativa. Asisten como miembros del jurado: 

- D. Mario de la Torre Espinosa 
- D. Luciano Muriel Alonso 
- D. Braulio Ortiz Poole 
- D. Basilio Rodríguez Cañada 

Valoradas las candidaturas, el jurado propone la concesión del Premio 
Complutense de Literatura 2024, en su modalidad de Narrativa a la obra Con 
las mismas manos de Diego Santana Caunedo. 

 



Por todo ello, de conformidad con el Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de 
junio de 2023, de establecimiento de los Vicerrectorados de la Universidad 
Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas 
cuestiones de índole organizativo (BOUC nº 25 de 29 de junio de 2023) y en 
cumplimiento del punto 5 de la convocatoria, D. Isabel Mª García Fernández, 
en su calidad de Vicerrectora de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria 
de la Universidad Complutense de Madrid, ha resuelto: 

Primero. Otorgar el premio en la modalidad de poesía, dotado con 3.000,00 € 
al poemario La hora perdida de Andrés París Muñoz. 

Segundo. Otorgar el premio en la modalidad de narrativa, dotado con 
3.000,00 € a la obra Con las mismas manos de Diego Santana Caunedo. 

 

Firmado en Madrid, el día de su firma digital 
 

EL RECTOR, 
 P.D. LA VICERRECTORA DE CULTURA, DEPORTE Y EXTENSIÓN 

UNIVERSITARIA 
(Decreto Rectoral 28/2023, 28 de junio; BOCM de 10 de julio de 2023) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Isabel María García Fernández 


		2024-04-19T13:26:23+0200
	GARCIA FERNANDEZ ISABEL MARIA - DNI 00416826C




